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ESTADO No. 050 

 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 

0206 de 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Ibagué, siendo las 8:00 a.m., de hoy veintinueve (29) de Agosto  de 2016. 

No 
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 CONTRATO DE 
CONCESION  

IGV-15431 JESUS ANTONIO 
CONTECHA 
CARRILLO 

 25/08/2016 A-666 SE LE INFORMA A JESUS ANTONIO 
CONTECHA CARRILLO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION QUE UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IGV-
15431, BAJO APREMIO DE MULTA 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO 
MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE OTORGUE 
LA LICENCIA AMBIENTAL 
CORRESPONDIENTE O CERTIFICADO 
DE ESTADO DE TRAMITE CON UNA 
VIGENCIA NO SUPERIOR A NOVENTA 

(90) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU 
PRESENTACIÓN, LO ANTERIOR 
TENIENDO EN CUENTA LAS  
RECOMENDACIONES DADAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO Nº 274 DEL 12 
DE JULIO DE  2016, RAZÓN POR LA 
CUAL SE LE OTORGA UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
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CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR  A LA  TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº  IGV-
15431, BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD 
ESTABLECIDA EN EL LITERAL D) DEL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY 685 DE 
2001, PARA QUE ALLEGUE: 
EL PAGO DEL CANON SUPERFICIARIO 
DE LA SEGUNDA ANUALIDAD DE LA 
ETAPA DE EXPLORACIÓN, PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
18 DE DICIEMBRE DE 2010 HASTA EL 
17 DE DICIEMBRE DE 2011, POR UN 
VALOR DE $ 391.872  PESOS 
(TRECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS  
PESOS M/CTE.) 
EL PAGO DEL CANON SUPERFICIARIO 
DE LA PRIMERA ANUALIDAD DE LA 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE, PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 18 DE 
DICIEMBRE DE 2011 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2012, POR UN VALOR 
DE $ 407.547 PESOS 
(CUATROCIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE.). 
EL PAGO DEL CANON SUPERFICIARIO 
DE LA SEGUNDA ANUALIDAD DE LA 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE, PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 18 DE 
DICIEMBRE DE 2012 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2013, POR UN VALOR 
DE $ 431.211 PESOS 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE.), 
EL PAGO DEL CANON SUPERFICIARIO 

DE LA TERCERA ANUALIDAD DE LA 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE, PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 18 DE 
DICIEMBRE DE 2013 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2014, POR UN VALOR 
DE $ 448.560 PESOS 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE.). 
LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA 
LAS  RECOMENDACIONES DADAS EN 
EL CONCEPTO TÉCNICO Nº 274 DEL 
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12 DE JULIO DE  2016 
MÁS LOS INTERESES QUE SE CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO, CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  
CORRIENTE  Nº 4578-6999-5458 DEL 
BANCO DAVIVIENDA, A NOMBRE DE –
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- 
CON NIT 900.500.018-2.  
LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO 
DEBERÁ SER REMITIDA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, DENTRO DE 
LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A SU 
REALIZACIÓN. 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL.” 
RAZÓN POR LA CUAL SE LE OTORGA 
UN TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DELA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº  
IGV.15431, BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD ESTABLECIDA EN EL 
LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY 685 DE 2001, SEGÚN LAS 
RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

DADAS EN EL CONCEPTO TÉCNICO Nº  
274 DEL 12 DE JULIO DE  2016, PARA 
QUE ALLEGUE : 
LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN 
DE LA PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE REGALÍAS PARA ARENAS DE RIO 
DE LOS TRIMESTRES I, II, III, IV DE 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015 Y I DE 
2016, TENIENDO EN CUENTA QUE DE 
ACUERDO A LO APROBADO MEDIANTE 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 193, SE 
ESTABLECE LA EXPLOTACIÓN DE 
GRAVAS Y ARENAS DE RIO. 
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LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN 
DE LA PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE REGALÍAS DE ARENAS Y GRAVAS 
DE RIO DE II TRIMESTRE DE 2016. 
EL SALDO FALTANTE DEL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DEL  III TRIMESTRE DE  
2013 DE GRAVAS DE RIO, POR VALOR 
DE $241 PESOS (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE.), 
EL SALDO FALTANTE DEL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DEL  IV TRIMESTRE DE  
2013 DE GRAVAS DE RIO, POR VALOR 
DE $18.880 PESOS (DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE.), 
EL SALDO FALTANTE DEL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DEL  I TRIMESTRE DE  2015 
DE GRAVAS DE RIO, POR VALOR DE 
$124.705 PESOS (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS M/CTE.), 
LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA 
LAS  RECOMENDACIONES DADAS EN 
EL CONCEPTO TÉCNICO Nº 274 DEL 
12 DE JULIO DE  2016 
MÁS LOS INTERESES QUE SE CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO, CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  
AHORROS  Nº 000-62900-6 DEL 
BANCO BOGOTÁ, A NOMBRE DE –
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- 
CON NIT 900.500.018-2.  

LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO 
DEBERÁ SER REMITIDA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, DENTRO DE 
LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A SU 
REALIZACIÓN. 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
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CIVIL.” 
RAZÓN POR LA CUAL SE LES OTORGA 
UN TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANEN LAS 
FALTAS QUE SE LES IMPUTAN O 
FORMULEN SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR LA  TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº 
IGV.15431,   BAJO APREMIO DE 
MULTA COMO LO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 
2001, PARA QUE ALLEGUE: 
LA MODIFICACIÓN DE  LOS 
FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
ANUALES DE 2011, 2012, 2013, 2014 Y 
2015. 
LA MODIFICACIÓN DE LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS SEMESTRALES DE 
2013, 2014 Y 2015. 
LA MODIFICACIÓN DE LOS  FBM 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2010 Y 
SEMESTRAL DE 2011. 
LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS  
SEMESTRAL DE 2012. 
SEGÚN LAS RECOMENDACIONES 
DADAS EN EL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
274 DEL 12 DE JULIO DE  2016,  
RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30)  DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  

CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
ENTIENDE QUE EL TITULAR MINERO 
TIENE CONOCIMIENTO DE LO 
CONCLUIDO EN LOS CONCEPTOS 
TÉCNICO  Nº 067 DEL 09 DE FEBRERO 
DE 2016 Y 104 DEL 07 DE ABRIL DE 
2016. 
 

2 AUTORIZACION 
TEMPORAL  

RDI-09381 CONCESION ALTO 
MAGDALENA S.A.S  

 25/08/2016 A-667 SE LE INFORMA A CONCESION ALTO 
MAGDALENA SAS TITULAR DE LA 
AUTORIZACION TEMPORA NO. RDI-
09381 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
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EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
REQUERIR A LA SOCIEDAD 
BENEFICIARIA  DE LA AUTORIZACION 
TEMPORAL RDI-09381, BAJO APREMIO 
DE MULTA COMO LO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE PRESENTE EL ACTO 
ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL 
LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE OTORGUE LA LICENCIA 
AMBIENTAL CORRESPONDIENTE O 
CERTIFICADO DE ESTADO DE 
TRAMITE CON UNA VIGENCIA NO 
SUPERIOR A NOVENTA (90) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE SU 
PRESENTACIÓN,  RAZÓN POR LA CUAL 
SE LE OTORGA UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR A LA SOCIEDAD 
BENEFICIARIA DE LA AUTORIZACION 
TEMPORAL RDI-09381,  BAJO 
APREMIO DE MULTA ESTABLECIDA EN 
EL  ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 
2001, PARA QUE ALLEGUE  EL 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DEL II TRIMESTRE DEL 
2016. LO ANTERIOR TENIENDO EN 
CUENTA LAS  RECOMENDACIONES 
DADAS EN EL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
301 DEL 11 DE AGOSTO DE 2016. 
MÁS LOS INTERESES QUE SE CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO, CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  
AHORROS  Nº 000-62900-6 DEL 
BANCO BOGOTÁ, A NOMBRE DE –
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AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- 
CON NIT 900.500.018-2.  
LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO 
DEBERÁ SER REMITIDA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, DENTRO DE 
LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A SU 
REALIZACIÓN. 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL.” 
RAZÓN POR LA CUAL SE LES OTORGA 
UN TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANEN LAS 
FALTAS QUE SE LES IMPUTAN O 
FORMULEN SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
CONMINAR  A LA SOCIEDAD 
BENEFICIARIA  PARA QUE SE 
ABSTENGA DE REALIZAR ALGÚN TIPO 
DE ACTIVIDAD MINERA HASTA TANTO 
NO CUENTE LICENCIA AMBIENTAL. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 301  

DEL 11 DE AGOSTO DE 2016. 
 

3 CONTRATO DE 
CONCESION 

MEDIANA 

MINERIA 

0914-73 HELBERTO 
CORTES PORRAS 

 25/08/2016 A-668 SE LE INFORMA A HELBERTO CORTES 
PORRAS TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. 0914-73 QUE UNA 

VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN, PARA 
QUE BAJO APREMIO DE MULTA DE 
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, QUE PRESENTE EL FBM 
ANUAL DE 2015, RAZÓN POR LA CUAL 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL CICLO 1 DE 
FECHA 06 DE FEBRERO DE 2013. 
 

4 CONTRATO DE 
CONCESION 

MINERA  

IH2-08051 ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A 

 25/08/2016 A-669 SE LE INFORMA A ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION No. IH2-
08051 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 

2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL CICLO 4 DE 
FECHA 26 DE MAYO DE 2014. 
 

5 CONTRATO DE 
CONCESION 

MINERA 

IFE-08081X ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A 
“AGA” COLOMBIA 

SA 

 25/08/2016 A-670 SE LE INFORMA A ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A “AGA” 
COLOMBIA TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESION MINERA NO. IFE-
08081X QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN, PARA 
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(*) El resumen del auto, efectuado por el Punto de Atención  Regional Ibagué, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto notificado. 
 
Se desfija hoy veintinueve (29)  de agosto  de 2016 siendo las 5:00 p.m. después de haber  permanecido fijado en un lugar 
público del Punto de Atención Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
      JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  

Coordinador   del Punto de Atención Regional Ibagué           
 
SYM 

QUE BAJO APREMIO DE MULTA DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, QUE PRESENTE LA 
MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 
MINERO AMBIENTAL N° 01 DL016776, 
DE ACUERDO A LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS EN EL NUMERAL 2.1 DEL 
PRESENTE CONCEPTO TÉCNICO N°315 
DEL 22 DE AGOSTO DE 2016, DONDE 
SE ACLARA QUE SE DEBE AJUSTAR EL 
OBJETO Y LA VIGENCIA, RAZÓN POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL CICLO 4 DE 
FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2014 Y EL 
CONCEPTO TÉCNICO N°315 DEL 22 DE 
AGOSTO DE 2016.  

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co

